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2 h  Iproyecto de Ley NU3 	) 

Las/los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta de la 
congresista Indira Isabel Huilca Flores y Marisa Glave Remy del Grupo 
Parlamentario Frente Amplio por la Justicia, Vida y Libertad, y de los 

congresistas Alberto De Belaunde De Cárdenas y Carlos Bruce Montes de 
Oca del Grupo Parlamentario Peruanos Por el Kambio, en ejercicio del derecho 
a iniciativa en la formulación de leyes que les confieren el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú y los artículos 74° y 75 del Reglamento del 
Congreso de la República, ponen a consideración del Congreso de la República 
el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA LUCHA CONTRA LOS CRÍMENES 

DE ODIO Y LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La ley tiene por objeto fortalecer la lucha contra los crímenes de odio y la 
discriminación basada en motivos raciales, religiosos, nacionalidad, edad, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, idioma, identidad étnica o cultural, 
indumentaria, opinión, nivel socio económico, condición migratoria, 
discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier otro 
motivo, para lo cual se proponen medidas de política pública y reformas 
normativas. 

Artículo 2. Capacitación a operadores/as de justicia y comunidad jurídica 

El Poder Ejecutivo capacitará a la Policía Nacional del Perú para el adecuado 
tratamiento de las denuncias por las faltas y delitos cometidos por motivos de 
discriminación, con especial énfasis en aquella que tenga por causa la 
orientación sexual y la identidad de género. 

La misma obligación se extiende a la Academia de la Magistratura, la Escuela 
del Ministerio Público, el Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial, 
el Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional, y el Centro 
de Estudios en Justicia y Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos que incorporarán dentro de sus programas de capacitación, 
cursos respecto de los supuestos contemplados en la presente Ley. 

Artículo 3. Campañas informativas a la población 

Dentro de la política de promoción de los derechos humanos, el Poder Ejecutivo 
incluirá en sus campañas publicitarias periódicas dirigidas a la población 
información sobre las faltas y delitos por motivos de discriminación para su 
oportuna denuncia, y mensajes contra toda forma de discriminación. 
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